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  Carta de fecha 30 de julio de 2012 dirigida al Presidente 
de la Asamblea General por el Secretario General 
 
 

 Tengo el honor de referirme a la resolución 60/124 de la Asamblea General, en 
virtud de la cual la Asamblea estableció el Grupo Consultivo sobre el Fondo central 
para la acción en casos de emergencia (CERF) con objeto de que me asesorara sobre 
su uso y efectos.  

 De conformidad con las disposiciones del párrafo 21 de esa resolución, tengo 
el honor de transmitirle adjunta una nota sobre la reunión del Grupo Consultivo del 
CERF que se celebró en Ginebra los días 29 y 30 de mayo de 2012 (véase el anexo).  

 Como se resume en la nota, el Grupo Consultivo expresó reconocimiento por 
las continuas mejoras en el desempeño y la gestión del Fondo. El Grupo examinó 
varias cuestiones normativas, entre ellas, el uso del 3% en concepto de gastos de 
apoyo a los programas retenido en la Sede; el progreso alcanzado desde la última 
reunión del Grupo Consultivo en la aplicación de la matriz de la administración en 
respuesta a la evaluación al cabo de cinco años; la elaboración de una matriz de 
evaluación de riesgos por parte de la secretaría del CERF; y el marco de desempeño 
y rendición de cuentas del Fondo. 

 El Grupo se reunió con los coordinadores residentes y los coordinadores de 
asuntos humanitarios del Chad, la República Popular Democrática de Corea y 
Etiopía para tratar sobre sus funciones en la coordinación de la respuesta de la 
comunidad humanitaria a los desastres repentinos en sus respectivos países y, en 
especial, sobre cómo administraban los fondos desembolsados por el Fondo central 
para la acción en casos de emergencia en el ámbito del país. El Grupo Consultivo se 
reunió también con miembros del Comité Permanente entre Organismos para 
ocuparse de las donaciones y de la rapidez de los desembolsos de fondos del CERF 
que efectuarán en el futuro los organismos de las Naciones Unidas y la 
Organización Internacional para las Migraciones a los asociados en la ejecución.  
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
entre los Estados Miembros y las misiones de observación. 
 

(Firmado) BAN Ki-moon 
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Anexo 
 

  Nota dirigida al Secretario General acerca de la reunión 
del Grupo Consultivo sobre el Fondo central para la 
acción en casos de emergencia  
(29 y 30 de mayo de 2012) 
 
 

  Recomendaciones y conclusiones 
 

1. El Grupo Consultivo sobre el Fondo central para la acción en casos de 
emergencia fue establecido por la Asamblea General en virtud de su resolución 
60/124 con objeto de que asesorara al Secretario General, por conducto del 
Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios, sobre el uso y los efectos del 
Fondo. La primera reunión del Grupo Consultivo en 2012 se celebró en Ginebra los 
días 29 y 30 de mayo y contó con la participación de 12 miembros. Presidió la 
reunión el Presidente del Grupo Consultivo, el Sr. Mikael Lindvall (Suecia). 

2. La Secretaria General Adjunta de Asuntos Humanitarios y Coordinadora del 
Socorro de Emergencia presentó información actualizada sobre el uso y la gestión 
del Fondo durante los cinco primeros meses de 2012. También informó al Grupo 
sobre el Programa de Cambio del Comité Permanente entre Organismos. El Grupo 
se reunió con los coordinadores residentes y los coordinadores de asuntos 
humanitarios del Chad, la República Popular Democrática de Corea y Etiopía para 
tratar sobre sus funciones en la coordinación de la respuesta de la comunidad 
humanitaria a los desastres repentinos y, en especial, sobre cómo administraban los 
fondos del CERF en el ámbito del país. El Grupo examinó cuestiones normativas 
como el volumen de gastos de apoyo a los programas asumido por los organismos 
receptores y los asociados en la ejecución; la financiación destinada a los 
desplazados internos y los refugiados en los conflictos de larga duración, la calidad 
de los informes de los coordinadores residentes y los coordinadores de asuntos 
humanitarios, la elaboración de una matriz de evaluación de riesgos por parte de la 
secretaría del Fondo, el marco de desempeño y rendición de cuentas del CERF y las 
asociaciones de cooperación vigentes con los departamentos encargados de la 
evaluación de los organismos receptores. Con arreglo a su práctica anterior, el 
Grupo Consultivo se reunió con asociados del Comité Permanente entre 
Organismos. La reunión con el Comité Permanente se centró, entre otros asuntos, en 
las donaciones y en la rapidez de los desembolsos de fondos que efectuarán en el 
futuro los organismos de las Naciones Unidas y la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) a los asociados en la ejecución. 

3. En relación con estas deliberaciones, el Grupo desearía presentar las siguientes 
conclusiones y recomendaciones. 
 

  Gestión 
 

4. El Grupo Consultivo expresó su reconocimiento a la Coordinadora del Socorro 
de Emergencia y a la secretaría del CERF por el uso de la financiación durante el 
período anterior, en especial, en el Cuerno de África y el Sahel, así como por que el 
Fondo se hubiera gestionado en todo momento de un modo profesional. El Grupo 
reconoció que la secretaría iba por buen camino por lo que respecta a las actividades 
del plan de gestión de la respuesta relativo a la evaluación al cabo de cinco años, y 
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solicitó que la secretaría presentase de nuevo información actualizada en la reunión 
del otoño de 2012.  

5. Los miembros reconocieron que los coordinadores residentes y los 
coordinadores de asuntos humanitarios desempeñan una función clave en la 
administración del Fondo y pidieron a la secretaría que prestara asistencia a estos y 
a los equipos humanitarios en el país al establecer prioridades en las actividades y 
en la asignación de financiación, en especial, facilitando los fondos en fases más 
tempranas de la respuesta. El Grupo Consultivo apoyó la recomendación formulada 
por los tres coordinadores residentes y coordinadores de asuntos humanitarios en el 
sentido de que se deberían nombrar con la mayor frecuencia posible organismos 
independientes encargados de dirigir grupos temáticos para evitar conflictos de 
intereses al establecer las prioridades de financiación. En relación con el programa 
de cambio, los miembros destacaron que se debe encontrar un equilibrio razonable, 
a medida que se implanta el programa, entre el fomento de la autonomía de los 
coordinadores residentes y los coordinadores de asuntos humanitarios y el grado en 
que se les exigen responsabilidades. Al mismo tiempo, es necesario reforzar la 
rendición de cuentas por parte de los organismos sobre el uso de los fondos del 
CERF ante dichos coordinadores. Por último, los miembros del Grupo Consultivo 
también expresaron su apoyo al enfoque adoptado en la asignación de fondos del 
elemento de emergencias con financiación insuficiente en Etiopía. 

6. El Grupo Consultivo reconoció que desde su reunión anterior se habían 
logrado mejoras en la presentación de informes por parte de los coordinadores 
residentes y los coordinadores de asuntos humanitarios, pero que era necesario 
continuar la labor. Los miembros solicitaron que se compartiera con ellos la 
información, una vez finalizado el análisis de los informes de 2012. El Grupo 
también solicitó que el asunto se debatiera en mayor profundidad en su próxima 
reunión, y pidió a la secretaría del Fondo que continuara colaborando estrechamente 
con los organismos de las Naciones Unidas y con la OIM al objeto de asegurar la 
elevada calidad de los informes. 

7. Los miembros examinaron el primer proyecto de la matriz de evaluación de 
riesgos del CERF, y sugirieron que se compartiera con los organismos y con otras 
partes interesadas para que formularan comentarios. El Grupo ha pedido a la 
secretaría que regrese a la reunión del otoño de 2012 con una versión actualizada. 

8. En relación con los gastos de apoyo a los programas, el Grupo Consultivo 
deliberó sobre los gastos generales de apoyo a los programas, que ascienden a un 
10% (un 3% retenido en la Sede para la administración del Fondo y un 7% 
transferido a los organismos), con especial atención al asunto del reparto 
extraoficial del 60% y el 40%, con arreglo al cual, el Contralor utiliza el 60% de la 
parte retenida en la Sede y el 40% se destina a la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios para los gastos asociados a la administración del Fondo. El 
Grupo expresó preocupación por la justificación de este reparto y por la naturaleza 
de los gastos con cargo al 60%, y solicitó que se examinase el reparto de los gastos 
de apoyo a los programas y el uso del 60% asignado al Contralor. 

9. El Grupo solicitó a la secretaría que velara por que los organismos 
pertenecientes al Comité Permanente entre Organismos se centrasen de manera 
concreta en el Fondo al hacer las evaluaciones de su labor, o se asegurasen al menos 
de que se tuviera debidamente en cuenta al Fondo cuando los organismos receptores 
llevaran a cabo las evaluaciones pertinentes y conexas. 
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10. Para la reunión del otoño de 2012, el Grupo Consultivo solicitó que la 
secretaría del Fondo presentase información actualizada sobre el examen del 
elemento para emergencias con financiación insuficiente, junto con los resultados 
del examen realizado de conformidad con el marco de desempeño y rendición de 
cuentas sobre la situación en Filipinas, el Sahel, el Cuerno de África y la crisis de 
los refugiados en Côte d’Ivoire. El Grupo Consultivo también tiene intención de 
ocuparse del examen de los indicadores del marco de desempeño y rendición de 
cuentas. 

11. El Grupo Consultivo consideró alentadoras las observaciones recibidas del 
Comité Permanente entre Organismos sobre las iniciativas para agilizar el 
desembolso de fondos a los asociados en la ejecución y expresó su apoyo a las 
mejoras logradas hasta la fecha. El Grupo Consultivo solicitó a la secretaría del 
Fondo que siguiera supervisando estrechamente los datos relativos a la puntualidad 
e informando al respecto. 
 

  Cuestiones administrativas 
 

12. Durante la reunión, los miembros del Grupo Consultivo eligieron al Sr. Milton 
Rondo Filho (Brasil) para el cargo de Vicepresidente. El Grupo Consultivo expresó 
su aprecio y agradecimiento al Vicepresidente saliente, Sr. Silvano Langa 
(Mozambique), y a los otros miembros de la junta que han concluido su mandato. 

13. Está previsto que la próxima reunión del Grupo Consultivo del CERF se 
celebre en Ginebra en octubre de 2012.  

 


